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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
'miento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
sponsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
zcionados para su encuadernación que deberá verificarse
final de cada año.

SUS CRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . .5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del reraatante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.' del art 8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta deúmeros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. . 	 . 6
Trimestre. 	 . 15
Seis meses 	 . 28
Un ario. 	 50

Número 248.—Lunes 19 de OCTUBRE de 1925
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PROVINCIA DE CORDOBA Franqueo
concertado

Presidencia del
Directorio Militar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Ga t f Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vie-
rnes!, toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
oga 	 de Asturias e Infantas, continúan sin

novedad en su importante salud.mea.
iones 	 De igual beneficio disfrutan las de-
l icad:

	

	 más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 18 Octubre 1925.)

Junta Provincial de Trans-
portes Mecánicos Rodados

DE
CÓRDOBA

Núm. 3.891

Anuncio

rer
Habiéndose solicitado por don Ma-

miel Baena Dia, el establecimiento de
un servicio regular en vehículos con
motor mecánico, para el transporte
de viajeros y correspondencica entre
Pueblo Nuevo del Terrible y y Cór-
dob a con arreglo a las condicio-

nes determinadas al final, se abre in-
formación pública, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo treinta
y cuatro del Reglamento de once de
Diciembre de mil novecientos veinte y
cuatro, para que, en el plazo de trein-
ta días, a contar de la fecha de la in-
serción de este anuncio en la Gaceta
de Madrid, comparezcan ante esta
Junta quienes deseen oponerse a la
concesión, formular observaciones al
proyecto o presentar otros en compe-
tencia; haciéndose presente que, du-
rante el plazo señalado y en la Secre-
taria de esta Junta a las horas hábiles
de oficina en la misma, se hallan a
disposición de quienes deseen exami-
narlas la instancia y Memoria presen-
tadas solicitando el establecimiento
del referido servicio, que dicho señor
ofrece prestar pasando por Belmez,
Espiel Villaharta y Cerro Muriano.

Córdoba a 16 de Octubre de 1925.
—El Presidente, Luis Maria Cabello
Lapiedra.

Departamento
nisterial de Guerra
REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien autorizar al oficial pri-

mero de Intervención Militar don Ma-
nuel Corrales Gallego, con destino
en este Ministerio, para que asista at
concurso de tiro que tendrá lugar en

Saint Gall (Suiza), del 6 al 14 de Ago s
to próximo, con el fin de estudiar to-
do lo que con el mismo se relacione
para poner en práctica a su regreso
las enseñanzas en él adquiridas. Ten-
dra derecho a dietas reglamentarias-
a viajar por cuenta del Estado en te-
rritorio español y a viáticos en el re-
corrido extranjero.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos arios. Madrid
29 de julio de 1925.

El General encargado
del despacho

DUQUE DE TETLIAN
Señor...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer, de acuerdo
con lo propuesto por el Directorio Mi-
litar, que el Teniente coronel de Esta-
do Mayor don Juan Seguí Almuzara
Agregado Militar, a la Embajada en
Paris, y en comisión como Delegado
técnico enla conferencia hispano-fran-
cesa en Madrid perciba durante el tiem-
po que con motivo de dicha comisión
haya permanecido España en las die-
tas reglamentarías, siendo por cuenta
del Estado los viajes efectuados en
territorio nacional, y teniendo ade-

más derecho a los viáticos y dietas re-
glamentarios, de los realizados en
Francia, con cargo unas y otros a los
capítulos correspondientes del presu-
puesto de la sección 4.a.

De Real orden lo digo a V. E, para
su conocimiento y demás efectos Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
31 de Julio de 1925.

El General encargado
del despacho,

DUQUE DE TETLIAN
Señor...
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REALES ORDENES

Excmo. Sr.: A propuesta de la Junta
organizadora del Poder judicial.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien trasladar, accediendo a su soli-
citud al juzgado de primera instancia
de Tortosa, de término, en la provin-
cia de Tarrogona, vacante por promo-
ción de don Francisco Crespo, a don
Mariano Lacambra y García, Juez de
primera instancia de Antequera.

De Real orden lo digo a V. E. a los

fueas.

la J -

i al S

n Er

gar

se p,

?sta

)ce

Ministerio de Cultura 2024



".• 	 •

BOLETI N OFICIAL

efectos oportunos. Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid, 28 de
Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del
Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta
organizadora del Poder judicial.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien trasladar, accediendo a su soli-
citud, al Juzgado de primera instancia
de Castellón, de término, en dicha
provincia, vacante por promoción de
don Luis Zapater, a don Gregorio
Burgués y Foz, Juez de primera ins-
tancia de Teruel.

De Real orden lo digo a V. I. a los
efectos oportunos. Dios guarde a V. I.
muchos arios. Madrid, 28 de Septiem-
bre de 1925.

El Subsecretario encargado del
Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia

Ilmo. S.: A propuesta de la Junta
organizadora del Poder judicial.

S. M. ef Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar, accediendo a su solici-
tud, para la plaza de Teniente fiscal
de esa Audiencia, vacante por promo-
ción de don Blas Senet, a don Acasio
Charrín y Martín-Veria, Abogado fis-
cal de la Audiencia territorial de Al-
bacete, el cual ocupa el primer lugar
en la terna formulada por la expresa-
da Junta.

De Real orden lo digo a V. I. a los
efectos oportunos. Dios guarde a
V. I. muchos arios. Madrid 28 de Sep-
tiembre de 1925.

El Subsecretario en cargado del
Ministerio

GARCIA-GOYENA
Señor Fiscal de la Audiencia pro-
vincial de Toledo.

Ilmo. S.: A propuesta de la Junta or-
ganizadora del Poder judicial.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien trasladar, accediendo a su soli-
citud, a la plaza de Juez Presidente del
Tribunal Industrial de Valencia, de
término, en esa provincia, vacante
por promoción de don Rómulo Dussac,
a don Enrique Cerezo Cardona, Juez
de primera instancia del distrito del
Mercado, en esa ciudad.

De Real orden lo digo a V. I. a los
efectos oportunos. Dios guarde a
V. I. muchos años. Madrid, 28 de
Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del
Ministerio

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Ilmo Sr. De conformidad con lo
dispuesto en el número 6.° de la Real
orden de la Presidencia del Directorio
Militar de 16 de Mayo último («Gace-
ta del 20), en relación .con el artículo
88 del Reglamento de 7 de Septiembre
de 1918, dictado para la aplicación de

la ley de Bases de 22 de Julio del mis-
mo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien declarar jubilado, con el haber
que por clasificación le correspon-
da, a Tomás Lobo Salguero, Algua-
cil del Juzgado de primera instancia
e instrucción del distrito del Norte,
de Alicante, por haber cumplido la
edad reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 1.° de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado
del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Excmo. Sr.: S: M. el Rey (q. D. g.)
ha teni0o a bien promover en turno
de antigüedad, conforme a lo dispues-
to en el artículo 2.° del Real decreto
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de
Jefe de Prisión de primera clase del
Cuerpo de Prisiones, dotada con el
sueldo anual de 3.000 pesetas y 500
de gratificación, y vacante por jubi-
lación de don Luis Medina Regidor, a
don Marcelino Gómez Gómez, Jefe de
segunda clase en la Prisión de La-
redo, que ocupa el número 1 en el es-
calafón de los de su clase; con desti-
no a la misma Prisión.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos arios. Madrid,
2 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado
del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Serior Inspector general de Prisiones.

Excmo Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien promover en turno de
antigüedad, conforme a lo dispuesto
en el artículo 2.° del Real Decreto de
21 de Junio de 1920, a la plaza de
Jefe de Prisión de segunda clase del
Cuerpo de Prisiones, dotada con el
sueldo anual de 3.000 pesetas y va-
cante por ascenso de don Marcelino
Gómez Gómez, a don Higinio Prieto
Cabreiro, Oficial de la Prisión de Lu-
go que ocupa el número 1 en el esca-
lafón de los de su clase; con destino
a la de La Cañiza.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos arios. Madrid,
2 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado
del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

• -Q217Eaam...----_

Rancia E Directorio Militär

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del directo-
rio Militar.

Vengo en nombrar Jefe de Admi-
nistración de primera clase de Co-
rreos a don José Pérez-Cossio y Li-
son, en la vacante producida por ju-

bilación de don Isidro Asencio Ta-
boada.

Dado en Palacio a veinte y cinco de
Septiembre de mil novecientos vein-
te y cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio

Militar,
ANTONIO MAGAZ Y PERS

A propuesta del Jefe del Gobier-
no, Presidente interino del Directo-
rio Militar,

Vengo en nombrar Jefe de Admi-
nistración de segunda clase de Co-
rreos, a don Adrián Hernández Ce-
rezo, en la vacante producida por
nombramientos de Jefe de Adminis-
tración de primera clase a don José
Pérez Cossio y Lison.

Dado en Palacio a veinte y cinco de
Septiembre de mil novecientos vein-
te y cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio

Militar,
ANTONIO MAGAZ Y PERS

Wza-

AYUNTAMIENTOS
--

VALENZUELA
Núm. 3.894
Edicto

Don Pedro Olivän Hidalgo Alcaide
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento girado a la propiedad rús-
tica de este término municipal por la
cantidad presupuestada para atender
a los gastos que ocasione el servicio
de Gurdería rural y nivelación del
presupuesto para el ejercicio actual,
queda expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el pla-
zo de diez días al objeto de que los in-
teresados en el mismo puedan formu-
lar las reclamaciones que crean opor-
tunas.
Valenzuela 14 de Octubre de 1925,—
El Alcalde Pedro Oliván.

MONTORO

Núm. 3.893
Formulada por la Comisión munici-

pal permanente del Ilutsre Ayunta-
Miento de mi presidencia en sesión
del día doce del corriente mes unä
propuesta de habilitación y suplemento
de créditos dentro del presupuesto
ordinario en curso que habrá de cu-
brirse con el exceso resultante y sin
aplicación de los ingresos sobre los
pagos en la liquidación del último
ejercicio económico, queda expuesto
al público el expediente respectivo en
esta Secretaría municipal por término
de quince días para que durante dicho
plazo puedan formular reclamaciones
ante el Ayuntamiento pleno por cuán-
tas personas lo tengan a bien.

Montoro 15 de Octubre de 1525.—
R. Garijo.

FERNAN-NUNEZ
Núm. 3.886

Don José Heller y Pérez, Alcaide
constitucional de esta villa denán-Núñez.

Hago saber: Que la Comisión
nicipal permanente de mi presidencia

iacióntau.

rá objeto de una relación jurada, no
pudiendo por tanto incluirse

que le sea entregada para su relleno.
desbegráunadcau.sarcar

mino o los Administradores o ,

caso observarán las siguiente:
venciones:

tos de veinte y nueve de Abril 
denm:

noAveecsietenteofescvtoei, ntoted. os los

de edificios y solares del propi

lares de este término municipalp ro p

propietarios

ma especial de la Ley de Prest

del Registro Fiscal de edificiosu:sd:.

cumplimiento de la disposición o tér.

teine m
sesión

 br e a adoptót 
día
 aeadccadiubieeeodrz.idfYoi c,ni oeuneovvesi rodt:viei aspnaruci )éisataseri s....

gados de las referidas fincas

cual debe procederse a la fortt

De toda relación ;
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fincas en una misma relación.
Tercera. 	 Las responsabilidades

por no contestar verazmente a
indicaciones del modelo oficial 

o p

la omisión de alguna de ellarecae.

laaoesr.

rán exclusivamente sobre el propieta-
rio de la finca aunque el impreso
la relación jurada referente a la mis-
ma haya sido firmado por su admi-
nistrador, representante o encargado

Cuarta. En los casos de negativo
a recibir el citado impreso para su
relleno o que dejasen transcurrir e:

plazo que para su entrega se sefialain.
currirán en la rnulta correspondiente,
en armonía con lo dispuesto en la le.
tra D número tres de la Real orden
de veinte de Enero de mil novecientos
cinco.

Quinta. Los propietarios, admi•
nistradores o encargados de fincas
enclavadas en el casco de la pobla.
ción quedan obligados a devolver las
relaciones juradas rellenas y formali.
zadas dentro de los diez días si.
guientes a la fecha en que se recibie.
ran el citado impreso, cuyo reparto y

recogida se efectuará en la finca co.
rrespondiente por personal designa.
do a tal efecto por este Ayuntamiento

Sexta. Los propietarios de fincas
enclavadas en el campo o de solares
sin vallar deberán solicitar de eSI2

Ayuntamiento tantos impresos den,
laciones juradas como fincas posean
en estas circunstancias, teniendo pz.

ra ello un plazo de treinta días a con.

tar del siguiente al en que aparezca 	 a

este edicto inserto en el BOLETIN

CIAL de la provincia, incurriend o , crasos.

de incumplimiento en las mismase

ponsabilídades a que se refieriz

prevención cuarta, si dentro del plaz

o

,

que se indica no han presentado

la Secretaría de este Ayuntarnieo

las correspondientes declaracic

juradas:
Fernán-Núñez cinco de Octlibl?

mil 	 veinte y CinCe* —;H 
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BOLETIN OFICIAL 3

VALENZUELA
Núm. 3.896
Edicto

tísimo señor Presidente del Directo-
rio militar una recompensa para el
Director General de Administración
Local don José Calvo Sotelo, en pre-
mio a su aportación valiosísima en la
obra del Estatuto municipal.

MES DE ABRIL
Sesión ordinaria del dia 26

Presidencia, don Domingo Jiménez
Martín.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se designaron los vocales natos de

las Comisiones de evaluación de las
partes real y personal del Reparti-
miento de Utilidades con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 483 y 484
del Estatuto municipal.

Don Pedro Oliván Hidalgo, Alcalde
President e del Ayuntamitnto de esta
villa.
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento girado a la propiedad
de este término municipal por la
cantidad que se fijó en el presupues-
to ordinario para el ario económico
actual de 1925 a 26 como necesario
para atender a los gastos de formación
del Registro Fiscal de Urbana ynívela-

ción de dicho presupuesto, se expone
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de diez
días al objeto de que los interesados
en el mismo puedan formular las
reclamaciones que crean pertinentes.

Valenzuela 14 de Octubre de 1925.
—El Alcalde, Pedro Oliván.

MES DE MAYO

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 3.895

Sesión ordinaria del día 31
Presidencia, don Domingo Gimenez

Martín.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia sostenida con la Caja de Seguros
Sociales y de Ahorros de Andalucía
Occidental en la que participa ser in-
suficiente el crédito solicitado de
70.000 pesetas para la construcción de
los edificios escolares, acordándose
en virtud de lo indicado por dicha
Caja soltcitar un crédito de 125.000
pesetas, ofreciendo como garantía del
pago, además de la lámina la Dehe-
sa Boyal.

MES DE JUNIO
Sesión extraordinaria del día 29
Presidencia, don Domingo Jiménez

Martín.
Se aprobó el acta de la anterior.
Por unanimidad se aprobaron los

Reglamentos de funcionarios técnicos
y administrativos y subalternos y que
se remitan copias certificadas de los
mismos al Ilustrísimo señor Goberna-
dor Civil de la provincia como pres-
criben los artículos 168 del Estatuto
municipal y 93 del Reglamento de Se-
cretarios.

Se acordaron las bases para el con-
curso que se ha de celebrar para la
provisión de una plaza de médico Ti-
tular vacante por renuncia del que la
desempeñaba.

Así mismo para la:provisión de la
plaza de Profesora en Partos.

Villanueva del Rey a 9 de Octubre
de 1925.—Enrique Barios.

Nota. El precedente extracto fui
aprobado por la Comisión municipal
permanente en sesión celebrada el
día de hoy.

Villanueva del Rey a 11 de ()Cubre
de 1925.—Enrique Barios.—V.° B.°: El
Alcalde, Andrés Cabrera.

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Comisión permanente du-
rante el mes de Septiembre próxi-
mo pasado que forma el Secreta-
rio que suscribe segun determina
el vigente Estatuto municipal.

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia, el señor Alcalde don

lose Sánchez Moreno.
Declarada abierta la sesión fue leí-

da y aprobada el acta de la anterior.
Acto continuo se aprobó la distri-

bución de fondos del presente mes.
Se aprobó el extracto de los acuer-

dos del mes de Agosto.
Hizo constar el señor Interventor

que Juan Palomares García adeuda
335'50 pesetas por alquiler de la Casa
Audiencia.

Fue aprobada una cuenta del Di-
rector de la Banda de Música de 98'80
pesetas por material e instrumentos.

Examinado el expediente instruido
por acuerdo del Ayuntamiento pleno
para proveer por concurso una terce-
ra plaza de farmacéutico titular dota-
da con 660'18 pesetas anuales se acor-
dó por unanimidad adjudicada a don
Bernardo Valero Martos, por el único
concursante y reunir las condiciones
exigidas.

Ultimamente dió cuenta al Secreta-
rio de la correspondencia de la se-
mana.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia, el señor Alcalde don

José Sánchez Moreno.
Se leyó y fue aprobada el acta de la

anterior.
Acto continuo fueron examinadas

las cuentas siguientes.
Una de 129 pesetas a Cristóbal

Arellano por 10 gorras facilitadas a la
Guardia municipal, Conserje y policía
urbana.

Otra del Consultor de los Ayunta-
mientes, de 93'35 pesetas por impre-
sos servidos desde el 18 de Mayo al
10 del actual.

Otra de 25 pesetas a Pedro F. Rico
por sellos de correo.

Otra de Benito Coleto Gutiérrez de
143 p esetas por 4 carros de leña para

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 3.866

Extracto que formula el Secretario
que suscribe, de los acuerdos adop-
tados por el pleno de dicha Corpo-
ración en las sesiones de la reunión
cuatrimestral antes citada, a los
efectos del artículo 136 del Estatu-
to municipal de 8 de Marzo de 1924.

MES DE MARZO
Sesión ordinaria del día 16

Presidencia, don Domingo Giménez
Martín.
• Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Se aprobó la propuesta de transfe-
rencia de crédito en el presupuesto
municipal, votada por la Comisión
municipal permanente en sesión del
ocho de Febrero y y expuesta al pú-
blico por término de quince días, sin
que se haya presentado reclamación
alguna.

Por unanimidad se acordó solici-
tar del Instituto Nacional de Previsión

la calefacción de la Casa Ayunta- bado por la Comisión permenente, de
miento. 	 este Ayuntamiento en sesión ordina-

Otra de don Pedro Luis Cámara y na celebrada el 5 del actual.
Pozo de 119'30 pesetas por medicinas 	 Villanueva de Córdoba 6 Octubre
servidas a familias pobres en Julio y de 1925.—El Secretario J. Moreno.—
Agosto del año actual. 	 V.° B.°: El Alcalde, B. Casalilla Illes-

Fue concedida autorización a Juan cas.
Díaz Gil para que edifique un solar
puerta falsa que posee en la calle Ca-
sas Blancas.

Se incluyó en la nónima de lactan-
cia a un mellizo del vecino Pedro Cas-

. tíllo Pozo.
Por indicación de la presidencia se

acordó no autorizar en los Paradores
y Plaza de la Constitución la deten-
ción de carros sino el tiempo preciso
para la carga y descarga.

Se acordó que el señor Alcalde se
ponga al habla con las distintas per-
sonas que se han ofrecido a confec-
cionar el Registro Fiscal de Edificios
y Solares y contrate con la qne mejo-
res condiciones ofrezca.

Ultimamente se dió cuenta de la
correspondencia de la semana.

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde don

José Sánchez Moreno.
Fue leída y aprobada el acta de la

anterior.
Enterados del escrito de varios ve-

cinos solicitando la ampliación y en-
sanche de la calle San Fernando se un crédito de 70.000 pesetas a reinte-
acordó pase a estudio e informe de la gra r en diez y ocho arios con el 5 por
Comisión de policía urbana y rural. 	 100 de interés y gastos de arquitecto

Se acordó conceder un socorro de inspección etc.; ofreciendo como ga-
diez pesetas a Diego Cano Ruiz para rantía una inscripción nominativa de
lactancia de un hijo. 	 la deuda perpetua interior número

Acto continuo fue aprobada la cuen- 106 que posee este Municipio con un
ta de 150 pesetas presentada potuan valor nominal de 100.568 pesetas 60
Miguel Rico por blanqueo de la Es- céntimos y subsidiariamente todos los
cuela de niños, 	 ingresos que tenga este Ayuntamien-

Ultimamente el Secretario dió cuen- to. para la construcción de un edificio
ta de la correspondencia de la se- destinado a Escuelas graduadas de
mana. 	 seis secciones y bajo las demás con-

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde don

José Sánchez Moreno.
Fue leída y aprobada el acta de la

anterior.
Enterados del escrito de varios ve- 	 Formado por la Comisión munici-

diciones que se muestran en el folleto
de la Caja de Seguros Sociales y de
Ahorros de Andalucía Occidental
ofreciendo el Ayuntamiento el solar
sito en extramuros de la población y
lugar llamado Era de Antón Romero.

cirios que piden se encaucen las aguas
Dos de Mayo se acordó pase a infor_

me de la Comisión de policía urbana
y rural.

También fue aprobada la vacante
solicitada por don José Cámara He-
rrero para la casa de su propiedad si-
ta en la calle Cerro número 5.

Fue concedido un socorro para que
guarde turno en la nónima de lactan-
cia al vecino Benito Cabrera Zamora.

Se acordó abonar a don Francisco
Higuera, inspector de obras los dere-
chos devengados en el primer trimes-
tre del ejercicio actual cuyo importe
asciende a 137'50 pesetas.

El Secretario díó cuenta de la co-
rrespondencia de la semana y dispo-
siciones dictadas en el BOLETIN OFI-

CIAL y Gaceta de Madrid.

Villanueva de Cordoba 3 Octubre

1925.—Juan Moreno.

El precedente extractoha sido apro-

fk-.—accorgyeor	

JUZGAD SS

pal permanente el proyecto de presu-
puesto para 1925-26 se procedió a la
discución y votación del mismo.

;Sesión ordinaria del día 17
Presidencia, clon Domingo Giménez

Martín.
Se aprobó por unanimidad el pre-

supuesto municipal ordinario para
1925-26 y que se remita al Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda copia
certificada del mismo a los efectos
del artículo 300 del Estatuto munici-
pal.

Por unanimidad se acordó secundar
al Ayuntamiento de Fuente Obejuna
protestando de la conducta de los
Concejales del mismo, calumniando
la conducta y labor del Delegado Gu-
bernativo del partido, Capitán de In-
genieros don Julián Azofra y que se
dirijan telegramas en este sentido al
Gobernador Civil, Subsecretario de
Gobernación y Presidente riel Direc-
torio.

Tambien por unanimidad se acordó
adherirse al acuerdo del Ayuntamien-
to de Huelva y solicitar del Excelen-

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.898
Don Isidro Raso Barrios, Jnez de

Instrucción de esta villa y su parti-
do.
Por el presente edicto se hace sa_
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ber: Que por este juzgado ha sido in-
tervenido el semoviente que al final
se reseña ocupado a Agustin Rosa
Algaba y que las personas que se
crean con derecho a dicho semo-
viente o acrediten ser sus dueños pue-
dan comparecer ante este Juzgado a
justificarlo en el plazo de diez días
pues asi se ha acordado en el suma-
rio número ciento setenta y cinco del
presente ario.

Dado'en Fueute Obejuna a diez y
seis de Octubre de mil novecientos
veinte y cinco.—Isidro Raso.—E1 Se-
cretario, Rafael Lage.

Reseña del semoviente
Una mula de tres a cuatro arios de

1'45 de alzada, castaña apardada raya
de mulo cruzada un quiste °lobanillo
en el lado izquierdo de la cinchera,
crin, cola y extremidades mas oscuras
con hierro del Fénix Agrícola S. nu-
mero 11 en la nalga izquierda.

FUENTE OBEJLINA
Núm. 3.897

Don Isidro Raso Barrios, Juez de ins.
trucción de esta villa y su partido-

Por el presente edicto se ruega a
las Autoridades y encarga a los Agen-
tes de la policía judicial procedan a
la busca y rescate del semoviente que
al final se reseña que fue sustraido
la tarde del diez del actual del egido
de la aldea de Cuenca de este térmi-
no municipal y propiedad de Visita-
ción Sánchez Castillejo y caso de ser
habido lo pongan a disposición de es-
te Juzgado con la persona en cuyo
poder se hallare sino acredita su
legítima adquisición pues así lo tengo
acordado en sumario que instruyo
por tal hecho con el número ciento se-
tenta y cuatro de mil novecientos
veinte y cinco.

Dado en Fuente Obejuna a diez y

en la

NÚMERO 3.903

EDR__,TO

seis de Octubre de mil novecientos
veinte y cinco.—Isidro Raso.—Rafael
Lage.

Reseña del semoviente

Una burra, de on ce arios, rucia,
clara, alzada 1'15 metros, marca del
Fénix-Agrícola en la nalga izquierda
y en la misma nalga hierro la sociedad
Agrícola Española.

POSADAS
Núm. 3.900

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño,
hurtado al vecino de Fuente Palmera
Antonio Castillo Gómez, la noche del
seis del actnal de los ruedos [de la
aldea de los Sinos de aquel tér-

mino, y caso de ser habido st

puesto a disposición de este Juzga
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el Suzi
rio que instruyo con tal motivo bal
el número ciento ochenta y cuatro(
mil novecientos veinte y cinco.

Dado en Posadas a trece de 0.
tubre de mil novecientos veinte y (in.
co.—E1 Juez, Miguel Liamas.—Ei s
cretario Judicial, Luis Medina,

Reseña de lo sustraido
.21M11n1.1

Una burra de treinta y nueve 
meses,

un metro treinta centímetros de alia.
da, negra, bociclara, oji-blanca,
ga lavada, con el hierro de la M.
dial Agrícola letra C.2 en la tabla del
cuello izqoierda.

•0.

klm illistfäeid e lllsli[
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o

emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se

expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se -
fíala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico°
cial con arreglo a los artía

los 178 de la ley de Enjti.

ciamiento Criminal, 386 del

Código de Justicia Militar y

63 de la ley de Enjuiciamien.
to Militar de Marina.

Núm.3.901

PEREZ CUEVAS José, natural di
Castillo Lacubín, vecino de Granada
y Pertínez Ariza Manuel, (a) Mala
Pulgas„ habitante en dicha capita
calle de Gracia número cuarenta
cuatro, domiciliados úliimamente
Granada, procesados en causa ntini
ro sesenta y nueve de mil novecia
tos veinte y cinco, por hurto, copa
recerán en término de diez días atiti

el Juzgado de Instrucción de Baena
bajo apercibinifento de ser dedatz
dos rebeldes.
Baena nueve de Octubre de mil novü
cientos veinte y cinco.—E1 Juez
Instrucción, Firma ilegible.

Tesorería-Co taduría de Hacienda

Provincia de Córdoba

RESULTANDO en descubierto con la Hacienda pública el Ayuntamiento que a continuación se

relaciona, en providencia fecha de hoy y usando de las facultades que me confiere el
artículo 108 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declararlo incurso en el apremio
de único grado y disponer la incoación del procedimiento ejecutivo contra los responsa-
bles, en la forma determinada en el capitulo 7.° de dicho Cuerpo legal, señalándose
también las dietas que correspondan al ejecutor por cada uno de los días que invierta
en la tramitación de el expediente, según la escala establecida en el artículo 107 de la
Instrucción mencionada.

NOMBRE DE LOS DEUDORES CONCEPTOS PRESUP L'ESTO
DIETAS DEBITOS

Pesetas Ptas. Ctmos.

Aynutamiento de Villaharta Consumos 1924-25 4 2 295 51
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Córdoba 16 de Octubre de 1925.—El Tesorero-Contador, Miguel Morales. PROY111[1111„-easa du Socorro-11°31e
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